
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 16 de febrero de 2023 informando que en el 

presente asunto no se ha aprobado la liquidación del crédito, y se ordenó 

la entrega de títulos judiciales. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto      Ordena Fraccionar y entregar Título 

Clase de Proceso:        Ejecutivo singular 

Demandante:             APISCOOP 

     Nit 801.005.102-1 

Demandada:      Luz Maritza Fernández López 

       CC 41.893.598 

Radicado:                   630014003007-2022-00406-00 

 

 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, y de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P. solo es posible hacer entrega de 

los títulos judiciales hasta por el valor de las costas aprobadas mediante auto 

del 26 de octubre de 2022 que asciende a la suma de $500.000 

 

Por lo anterior, y con el fin de efectuar el pago por concepto de las costas 

se dispone el fraccionamiento del título judicial número 454010000613425 por 

valor de $517.825 en 2 cantidades así: $500.000 para entregar a la parte 

demandante y $17.825 para entregar a la parte demandante, pero una vez 

sea aprobada la liquidación del crédito. 

 

 

CÚMPLASE, 

 



 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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